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Asunto: Informe/Propuesta, para la introducción de un artículo en el anteproyecto de 
Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026, en materia de función 
pública. 
 
 
El presente informe tiene como finalidad justificar y proponer la inclusión de un artículo en el anteproyecto 

de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026, en materia de función pública, que modifica 

puntualmente un artículo y el Anexo I de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja (LFPCAR),  

 

. - Modificación del artículo 99.2.d) de la LFPCAR. 

 

Propuesta concreta: 

 

El artículo 99.2.d) de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, queda redactado de la siguiente forma: 

 

 d) Por valoración negativa del desempeño del puesto provisto por concurso específico de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 82.4 y 95.4. 

 

Justificación, y repercusiones económicas y de impacto género:  

 

La redacción actual del precepto remite de forma errónea al apartado 4 del propio artículo 99, el cual no 

existe. Por esta razón, con la modificación se persigue corregir la discordancia, y establecer una remisión 

recíproca al artículo 95.4 (que regula también la posibilidad de remoción en los puestos de trabajo obtenidos 

por concurso específico), así como al artículo 82.4 (que, en un sentido general, condiciona la continuidad en 

el puesto de trabajo obtenido por concurso con el resultado de la evaluación del desempeño).  

 

La modificación propuesta no tiene repercusión económica, ni producirá impacto de género. 
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. - Modificaciones del ANEXO I de la LFPCAR.  

 

Propuesta concreta: 

 

Se modifica el Anexo I de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en los siguientes apartados: 

   

- En el Grupo: A1; Cuerpo/Escala a integrar: CFSAE (Ingeniero de Telecomunicaciones), CFSAE (Informático); 

Cuerpo/Escala: Cuerpo Facultativo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información”, se modifica el 

“Requisito titulación de accesos” quedando redactado de la siguiente forma: “Título de Ingeniero, Licenciado 

o Grado perteneciente a las ramas del conocimiento de Ciencias (Físicas, Matemáticas, o Química) o Grado 

en Ingeniería.”     

 

- En el Grupo: A1; Cuerpo/Escala a integrar: CFSAE (Minas); Cuerpo/Escala: Cuerpo Facultativo Superior de 

Ingeniería. Escala de Minas”, se modifica el “Requisito titulación de accesos” quedando redactado de la 

siguiente forma: “Título de Ingeniería de Minas o Grado más Máster que habilite para el ejercicio de esta 

profesión.”     

 

- “En el Grupo: A1; Cuerpo/Escala a integrar: CFSAE (Ingeniero Agrónomo); Cuerpo/Escala: Cuerpo Facultativo 

Superior de Ingeniería. Escala: Agrónoma”, se modifica el “Requisito titulación de accesos” quedando 

redactado de la siguiente forma: “Título de Ingeniería Agrónoma o Grado más Máster que habilite para el 

ejercicio de esta profesión.” 

 

Justificación, y repercusiones económicas y de impacto género:  

 

En el primer caso, relacionado con los requisitos de titulación del cuerpo facultativo superior de sistemas y 

tecnologías de la información, se trata de atender una petición expresa transmitida por la Dirección General 

para la Sociedad Digital, que persigue en última instancia ampliar el perfil profesional para el acceso a este 

cuerpo, dadas las dificultades crecientes de encontrar candidatos que opten al empleo público en este 

ámbito.  

 

En los otros dos casos, relacionados con los requisitos de titulación para el acceso a la escala de minas y 

agrónoma del cuerpo facultativo superior de minas, se trata de realizar una corrección a la modificación en el 

mismo aspecto, que ya se realizó en ambas escalas por la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas para el año 2024. En aquella ocasión, se trató de atender la solicitud de la 

correspondiente secretaría general técnica y del colegio profesional que ordena la actividad propia de la 

profesión, para incluir el requisito de Máster que habilite para el ejercicio de la profesión, lo cual por error se 

exigió junto con el grado específico de ingeniería correspondiente. Tal como se propone actualmente, 

también a iniciativa de la correspondiente secretaría general técnica y colegio profesional, el requisito de 
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Máster habilitador se suma a la posesión de grado de forma inespecífica (será el acceso al Máster habilitador 

el que limitará los tipos de grado). Todo ello, además, en consonancia con otras escalas del cuerpo 

facultativo superior de ingeniería.        

 

Las modificaciones propuestas no tienen repercusión económica, ni producirán impacto de género. 

 

. - Necesidad de previa negociación colectiva para la aprobación del artículo propuesto. 

 

Con relación a las previsiones de negociación obligatoria de determinadas materias, de acuerdo con los 

artículos 37 del Estatuto Básico del Empleado Público (texto refundido de la ley aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre) y 135 de la LFPCAR, se considera que ninguna de las propuestas 

formuladas debe ser objeto de un proceso de negociación colectiva, como requisito previo en el 

procedimiento que se tramite para su aprobación definitiva. 

 

Así, el artículo que modifique aspectos puntuales de la LFPCAR, o se trata de un ajuste técnico que no afecta a 

ninguna de las materias reguladas respecto de las que existe la obligatoriedad de negociación (modificación 

del artículo 99), o se trata de una manifestación de las potestades de organización de la Administración 

Pública sin repercusión sobre las condiciones de trabajo de su personal funcionario (modificaciones en el 

Anexo I).         

3 3

00860-2025/098594 Propuesta Solicitudes y remisiones generales 2025/0776563

1 Director General
2


		2025-08-28T15:00:06+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-08-28T15:00:06+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-08-28T15:00:06+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-08-28T15:00:07+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: F0F9XRY03MCRACN


		2025-08-28T15:00:07+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: F0F9XRY03MCRACN


		2025-08-28T15:00:07+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: F0F9XRY03MCRACN




